Comisión de Ciencia, Técnica y Arte

PROTOCOLO CON LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN C.E. Nº 571/09.

        Acuerdo Plenario Nº 725/10

 Rosario, 25 de marzo de 2010

Visto y considerando:


la Resolución C.E. Nº 571/09, dictada ad referéndum del Plenario, que aprueba el Protocolo con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnología, para la convocatoria a proyectos de investigación científica y tecnología orientados (PICT-O), en el marco del PEID;

que la resolución preveía la formulación de una reglamentación, que en definitiva quedó a cargo del Presidente de la Comisión de Ciencia, Técnica y Arte y de la Secretaria Ejecutiva, que integraría aquel Protocolo;

que la decisión por razones de oportunidad, y ante la inminencia de la convocatoria.

Por ello, y por unanimidad

EL CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL

ACUERDA:

Art. 1º: Ratificar la Resolución C.E. Nº 571/09, en todos sus términos, y aprobar el Protocolo firmado con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica y su reglamentación con los agregados hechos por este cuerpo, todo lo que forma parte del anexo de la presente. 
Art. 2º: Regístrese, dése a conocer en general y en especial a la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, y archívese.

NORMA BEATRIZ COSTOYA                           DARÍO P. MAIORANA

          Secretaria Ejecutiva                                                  Presidente
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Anexo II Ac.Pl. Nº 725/10

PROTOCOLO PARA LA CONVOCATORIA A 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA ORIENTADOS 

PICTO 2010 CIN

REGLAMENTACIÓN

(Resol. C. E. Nº 571/09 art. 2º)

PRIMERO: La presente reglamentación se aplicará en la ejecución de los compromisos contraídos con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, en el protocolo aprobado por Resol C.E. Nº 571/09, considerándose por parte de los miembros del CIN como parte integrante de aquél y con plenos efectos sobre cada una de sus cláusulas.

SEGUNDO: La afectación establecida en la cláusula tercera a cargo del CIN se cubrirá exclusivamente con los fondos asignados al PEID, no pudiendo comprometer otros del organismo. Será responsable de su puesta a disposición en tiempo y forma, según se resuelva, la Universidad a la que hayan sido girados por la Secretaría de Políticas Universitarias. 

TERCERO: La presentación on line de los proyectos, de acuerdo con las Bases de la convocatoria PICTO 2010 CIN, se complementará con los siguientes impresos:

a. Carátula de Proyecto, firmada por el Investigador responsable (IR).

b. Carátula de Grupos, con la conformidad de todos los miembros del Grupo responsable (GR). 

c. Carátula de Organización, firmada por el Rector de la institución universitaria nacional a la cual pertenece el IR y que actuará como Institución ejecutora (IE) 

d.- El aval expreso a la participación de los otros investigadores de las instituciones universitarias que participen del proyecto. 

e.- La aceptación expresa de la presente reglamentación por parte de las instituciones miembro del CIN involucradas. 

A todo efecto se agrega como ANEXO I un modelo de nota.    

CUARTO: Las presentaciones serán avaladas por el Presidente de la Comisión de Ciencia, Técnica y Arte o quien él indique.

QUINTO: En caso que participen en el proyecto investigadores pertenecientes a instituciones que no sean integrantes del CIN, se deberá especificar cual será el carácter y los alcances de su participación en las actividades, y deberán contar con el aval de la institución de la que dependen.

SEXTO: Las regiones mencionadas en la cláusula octava del Protocolo se corresponden con las establecidas en la Resol. ME Nº 602/95 que crea los Consejos de Planificación Regional de la Educación Superior (CEPRES), tal como se consigna en el ANEXO II.

SÉPTIMO: Los porcentuales establecidos en la cláusula novena del Protocolo para la integración de los Equipos de Trabajo se aplicarán sobre el número resultante de las siguientes reglas, y que se expresa en cada caso en el ANEXO II:

1. No se computarán en las regiones a los Institutos Universitarios, aunque ellos puedan participar de los proyectos.

2. Las Facultades o Unidades Académicas de la UTN se contarán como una (1) en cada región, aunque en algunas regiones estén presentes varias de ellas. 

3.  Si de la aplicación de la cláusula novena se obtuviese un número no entero, se considerará como resultado el número entero más próximo. Para el caso que la expresión decimal sea de 5, se adoptará el número entero inferior. 

OCTAVO: En aplicación de lo establecido en la cláusula décima del Protocolo se conformará una Comisión ad hoc por cada Área Temática incluida en cada convocatoria. Los dos miembros correspondientes al CIN para cada una de ellas, serán designados por el Comité Ejecutivo a  propuesta del Presidente de la Comisión de Ciencia, Técnica y Arte.

NOVENO: Al tiempo de resolverse la adjudicación de los subsidios por parte de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, conforme reza la cláusula duodécima del Protocolo, el Comité Ejecutivo del CIN dispondrá la integración de fondos que correspondan al PEID, ordenando a la Universidad depositaria su puesta a disposición de la IE.

ANEXO I

MEMBRETE DE LA

     UUNN

……………..Por la presente, y en mi carácter de representante legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE…………………………………  , presto el aval a la participación de .................................... como INVESTIGADOR RESPONSABLE del proyecto titulado:  “ ………………………………………………………………”, en el marco y bajo los términos establecidos en las bases de la convocatoria  PICTO 2010 CIN formulada por la ANPCyT dependiente del MINCyT y de la reglamentación del Protocolo aprobada por el CIN. 

Asimismo presto mi conformidad a la participación de los investigadores de esta Universidad que se mencionan a continuación con carácter de miembros del GRUPO RESPONSABLE, quienes firman al pie:

……………………………………………

……………………………………………

……………………………………………

Manifiesto conformidad en relación con el uso del fondo que oportunamente las UUNN constituyeran con los recursos de sus presupuestos y que fuera formalizado en el seno del CIN mediante el Ac. Pl. Nº …… , con el objeto de atender las contrapartes necesarias para las operatorias del programa PEID.

En la ciudad de …………………………………….. a los …………………………. del mes de ……………………. de 2010.

Firma y sello del Sr. Rector de la UUNN

        Firma de los miembros del Grupo Responsable

ANEXO II

Región Bonaerense

· Universidad Nacional del Centro de la Pcia. de Buenos Aires 

· Universidad Nacional de La Plata  

· Universidad Nacional de Mar del Plata

· Universidad Nacional del Noroeste de la Pcia. de Buenos Aires

· Universidad Nacional del Sur

· Universidad Nacional de Luján

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Delta

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Pacheco

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Bahía Blanca

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional San Nicolás

· Instituto Universitario Naval

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 7 (conforme artículo séptimo)

Región Metropolitana

· Universidad de Buenos Aires
· Universidad Nacional de Gral. San Martín

· Universidad Nacional de Gral. Sarmiento

· Universidad Nacional de La Matanza

· Universidad Nacional de Lanús

· Universidad Nacional de Lomas de Zamora

· Universidad Nacional de Quilmes

· Universidad Nacional de Tres de Febrero

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional B.A.

· Instituto de Enseñanza Superior del Ejército

· Instituto de la Policía Federal Argentina

· Instituto Universitario de Seguridad Marítima

· Instituto Universitario Nacional de Arte 

· Instituto Universitario Naval

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 10 (conforme artículo séptimo)

Región Centro Oeste

· Universidad Nacional de Córdoba

· Universidad Nacional de Cuyo

· Universidad Nacional de La Rioja

· Universidad Nacional de Río Cuarto

· Universidad Nacional de San Luis

· Universidad Nacional de San Juan

· Universidad Nacional de Villa Maria

· Universidad Nacional de Chilecito

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Córdoba

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Rioja

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Mendoza

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional San Francisco

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional San Rafael

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Villa María

· Instituto Universitario Aeronáutico

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 9 (conforme artículo séptimo)

Región Centro Este

· Universidad Nacional de Entre Ríos

· Universidad Nacional del Litoral

· Universidad Nacional de Rosario
· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Concordia

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Rafaela 

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Venado Tuerto

· Universidad Tecnológica Nacional - Unidad Académica Reconquista

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Paraná

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Santa Fe

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Rosario.

· Universidad Autónoma de Entre Ríos

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 4 (conforme artículo séptimo)

Región Noreste


 


· Universidad Nacional de Formosa

· Universidad Nacional de Misiones

· Universidad Nacional del Nordeste

· Universidad Tecnológica Nacional – Resistencia

· Universidad Nacional del Chaco Austral

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 5 (conforme artículo séptimo)

Región Noroeste


 


· Universidad Nacional de Catamarca

· Universidad Nacional de Jujuy

· Universidad Nacional de Salta

· Universidad Nacional Santiago del Estero

· Universidad Nacional de Tucumán

· Universidad Tecnológica Nacional –Tucumán

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 6 (conforme artículo séptimo)

Región Sur

· Universidad Nacional del Comahue

· Universidad Nacional de La Pampa

· Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

· Universidad Nacional de la Patagonia Austral

· Universidad Nacional de Río Negro

· Universidad Tecnológica Nacional - Unidad Académica Chubut

· Universidad Tecnológica Nacional - Unidad Académica Confluencia

· Universidad Tecnológica Nacional - Unidad Académica Río Gallegos 

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Río Grande

NÚMERO DE UNIVERSIDADES: 6 (conforme artículo séptimo)

